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Fiscal del Año 2019 (115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 

fracciones XVIII y XIX, 95 fracción V y VI Bis y 100 de la 
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las Entidades Federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función para el Ejercicio Fiscal 

2019). 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la convocatoria a toda la 

población para participar en el proceso de 

designación del Cronista Municipal de Tultitlán, 

así como su expedición, publicación y difusión en 

los lugares de mayor afluencia de Tultitlán y en 

un periódico de mayor circulación en el 

Municipio (artículos 31 fracción XXXVIII, 147 P y 

147 Q de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento primeramente hace constar la llegada a 

la Sala de Cabildo del Segundo Regidor, Fernando 

Téllez Hernández, a las 12:08 doce horas con ocho 

minutos; y una vez realizada la votación informa que 

el punto ha sido aprobado por mayoría de 14 catorce 

votos a favor y una abstención de la Décimo Primera 

Regidora, de lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31 fracción XXXVIII, 147 P y 147 

Q de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, el Ayuntamiento aprueba la 

convocatoria para participar en el 

proceso de designación del Cronista 

Municipal de Tultitlán, así como su 

expedición. 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre el texto 

de la Convocatoria al cuerpo de la 

presente acta, para su debida constancia: 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que realice la 

difusión de la convocatoria para la 

designación del Cronista Municipal, en 

los lugares de mayor afluencia de 

Tultitlán y su publicación en un periódico 

de mayor circulación en el Municipio, así 

como en la página oficial de internet. 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la precisión a la 

ubicación de la obra del presupuesto FEFOM-002-

2019; así como la modificación en los montos del 

apartado de Seguridad Publica del presupuesto 

FEFOM-006-2019; y adición del presupuesto 

FEFOM-007-2019 para la obra CONSTRUCCIÓN 

“MODULO DE VIGILANCIA”, Calle Constitución de 

1857, esquina Tierra Blanca, Pueblo de San Pablo 

de las Salinas (artículos 115 fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 125 y 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 
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fracciones I, XVIII, XXI Y XXXIX de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 12.15 del Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México; 11 del Reglamento del Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México; así como los Lineamientos para 

la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal FEFOM-2019). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I, 

XVIII, XXI y XXXIX de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 12.15 

del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México; 11 

del Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México; así como en los 
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Lineamientos para la utilización del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal FEFOM-2019 y sus criterios 

de aplicación; el Ayuntamiento aprueba 

la precisión a la ubicación de la obra del 

presupuesto FEFOM-002-2019, dejando 

sin efectos la autorización anterior, 

para quedar como sigue: 

 

 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I, 

XVIII, XXI y XXXIX de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 12.15 

del Libro Décimo Segundo del Código 
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Administrativo del Estado de México; 11 

del Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México; así como en los 

Lineamientos para la utilización del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal FEFOM-2019 y sus criterios 

de aplicación; el Ayuntamiento aprueba 

la modificación en los montos del 

apartado de Seguridad Publica del 

presupuesto FEFOM-006-2019; para 

adicionar el presupuesto FEFOM-007-

2019 para la obra CONSTRUCCIÓN 

“MODULO DE VIGILANCIA”, Calle 

Constitución de 1857, esquina Tierra 

Blanca, Pueblo de San Pablo de las 

Salinas, dejando sin efecto lo 

autorizado con anterioridad, para 

quedar como sigue: 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que comunique el 

sentido de los presentes acuerdos al 

Director de Obras Públicas, para que los 

haga del conocimiento de las instancias 

estatales que establecen el Libro 

Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México y 

su Reglamento, y a la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno del Estado de 

México, mismo que queda aprobado de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

COMO DEBE SER MODIFICADO 

DISTRIBUCIÓN DE LA PRIMERA MINISTRACIÓN DEL FONDO ESTATAL 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM-2019) 

PRESUPUESTO 

NO. 

NOMBRE DE LA 

OBRA O 

SERVICIO 

UBICACIÓN IMPORTE 

FEFOM-001-2019 

PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE 

LA 

AVENIDA 

TEPALCAPA 

TRAMO: 

AUTOPISTA 

ZONA 

CORREDOR 

LECHERÍA - 

CUAUTITLÁN 

$ 

14,405,488.89 
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MÉXICO 

QUERÉTARO A 

CARRETERA 

TLALNEPANTLA 

CUAUTITLÁN 

FEFOM-002-2019 

PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE 

LA 

AVENIDA 

RECURSOS 

HIDRÁULICOS 

TRAMO: 

BOULEVARD 

BENITO JUÁREZ A 

CALLE 

JACARANDAS 

(AVENIDA 

MEXIQUENSE) 

BARRIO SAN 

JUAN  

EJIDO DE SAN 

MATEO 

CUAUTEPEC 

$ 2,275,000.00 

FEFOM-003-2019 

REMODELACIÓN 

“DEPORTIVO EL 

RELOJ” 

AVENIDA 

QUINTANA ROO 

CONDOMINIOS 

CASITAS SAN 

PABLO 

$ 2,489,816.45 

FEFOM-004-2019 PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO 

BARRIO BELEM $ 880,000.00 
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HIDRÁULICO DE 

LA 

CALLE ROSARIO 

SANSORES 

TRAMO: JUAN DE 

DIOS PEZA A LUIS 

G. URBINA 

FEFOM-005-2019 

MONTO 

DESTINADO A 

ILUMINACIÓN 

MUNICIPAL 

TULTITLÁN $ 4,294,970.88 

FEFOM-006-2019 

MONTO 

DESTINADO A 

SEGURIDAD 

(ALARMAS 

VECINALES) 

TULTITLÁN $ 2,000,000.00 

FEFOM-007-2019 

CONSTRUCCIÓN 

"MODULO DE 

VIGILANCIA"   

CALLE 

CONSTITUCIÓN 

DE 1857 ESQUINA 

TIERRA BLANCA 

PUEBLO DE 

SAN PABLO DE 

LAS SALINAS 

$2,465,701.56 

TOTAL 
$ 

28,810,977.78 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que comunique el 

sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal, a la Contraloría 

Municipal y al Titular de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación 

y Evaluación; así como a hacer su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe el REGLAMENTO PARA LA 

MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN (artículo 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el 

REGLAMENTO PARA LA MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre al 

cuerpo de la presente acta el texto del 

REGLAMENTO PARA LA MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, para su debida constancia: 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal, a fin de que entren en vigor 

al día siguiente de su publicación. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 2019 (artículos 26 y 

134 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos; 48, 54, 61 fracción II inciso c, 62, 71, 79, 80, 81 

y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 85 

y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 129 y 139 fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 25 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México; 285, 294, 327, 

327 A, 327 B, 327 D y 342 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; 79, 95 fracción XV y XVII, 101 

fracción I, 103, 114, 115, 116, y 122 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, fracciones I y IV, 7, 14, 

19, 20, 22, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios; 1, 2 fracciones I, II, V, XI, XII, XIII, 

XVII, XVIII, XX, XXI, XXIII, XXV, XVIII Y XXXIII, 20 y 75 del 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios; 25, 59 y 60 del Bando Municipal de Tultitlán, 

Estado de México; y 24 fracciones VIII, X, XXVIII, 38 

fracciones I, IV, y VI, 39 fracción IX, y 41 fracción XXI del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Del 

Municipio De Tultitlán, Estado De México). 
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Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por mayoría de 14 catorce votos a favor y una 

abstención del Octavo Regidor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 26 y 134 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos 

Mexicanos; 48, 54, 61 fracción II inciso 

c, 62, 71, 79, 80, 81 y 82 de la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental; 85 y 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 129 y 139 

fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 25 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 285, 294, 327, 327 A, 

327 B, 327 D y 342 del Código 

Financiero del Estado de México y 

Municipios; 79, 95 fracción XV y XVII, 

101 fracción I, 103, 114, 115, 116, y 122 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, fracciones I y IV, 7, 14, 19, 

20, 22, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y 

Municipios; 1, 2 fracciones I, II, V, XI, XII, 
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XIII, XVII, XVIII, XX, XXI, XXIII, XXV, XVIII y 

XXXIII, 20 y 75 del Reglamento de la Ley 

de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 25, 59 y 60 del Bando 

Municipal de Tultitlán, Estado de 

México; y 24 fracciones VIII, X, XXVIII, 38 

fracciones I, IV, y VI, 39 fracción IX, y 41 

fracción XXI del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba el 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 

2019. 

 

 

 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre al 

cuerpo de la presente acta el texto del 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 

2019, para su debida constancia. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal, a fin de que entren en vigor 

al día siguiente de su publicación. 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la creación e integración del Consejo Municipal de 

Desarrollo Urbano y Metropolitano de Tultitlán, para el 

periodo 2019-2021 (artículos 115 fracciones I, II, V inciso 

c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5.3 fracción XXI, 5.10 fracciones X y XXVI 

del Código Administrativo del Estado de México; y 31 

fracciones II, XXII, y XLVI de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II, V inciso c) 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 122 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 5.3 fracción XXI, 

5.10 fracciones X y XXVI del Código 

Administrativo del Estado de México; y 

31 fracciones II, XXII, y XLVI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba la 

creación del Consejo Municipal de 

Desarrollo Urbano y Metropolitano de 

Tultitlán, para el periodo 2019-2021. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones 

legales antes invocadas, el 

Ayuntamiento aprueba la integración 

del Consejo Municipal de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano de Tultitlán, 

para el periodo 2019-2021, que estará 

conformado por: 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido 

del presente acuerdo a los servidores 

públicos nombrados, así como 

publicarlo en la Gaceta Municipal. 

 

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe el cierre del ejercicio de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) correspondiente al Ejercicio Fiscal 

del Año 2018, monto aprobado y publicado en el 

Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 30 de 

enero de 2018, por la cantidad de $331,680,185.12 

trescientos treinta y un millones seiscientos ochenta 

mil ciento ochenta y cinco pesos 12/100 moneda 

nacional, para el Municipio de Tultitlán (artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 

129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII, 95 Fracción 

V y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 285, 286 y 287 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; y de conformidad con 

el Punto Décimo del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las variables, fórmula, metodología, 

distribución y el calendario de las asignaciones por 

Municipio que corresponden al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
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Distrito Federal FORTAMUNDF para el Ejercicio Fiscal 

2018). 

 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 

27, 31 fracciones XVIII, 95 Fracción V y 

100 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 285, 286 y 287 del 

Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; y de conformidad con el 

Punto Décimo del Acuerdo por el que se 

dan a conocer las variables, fórmula, 

metodología, distribución y el 

calendario de las asignaciones por 

Municipio que corresponden al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 
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Federal FORTAMUNDF para el Ejercicio 

Fiscal 2018, el Ayuntamiento aprueba el 

cierre del ejercicio de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUNDF) 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del 

Año 2018, monto aprobado y publicado 

en el Periódico Oficial Gaceta de 

Gobierno de fecha 30 de enero de 2018, 

por la cantidad de $331’681,543.62 

trescientos treinta y un millones 

seiscientos ochenta y un mil quinientos 

cuarenta y tres pesos 62/100 moneda 

nacional, precisando el destino final de 

los recursos correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2018, quedando de la 

siguiente manera: 

 

 

PRESUPUESTO OBRA  MONTO EJERCIDO  

FORTAMUNDF-001-2018 

AMORTIZACIÓN DE CAPITAL DE 

AGUA EN BLOQUE (CONAGUA Y 

CAEM) 2018  $           269,197,918.76  

FORTAMUNDF-002-2018 

NOMINA Y AGUINALDO DE 

PERSONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA  $             27,422,120.38  

FORTAMUNDF-003-2018 

NOMINA Y AGUINALDO DE 

PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS  $               2,719,088.00  
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FORTAMUNDF-004-2018 
NOMINA Y AGUINALDO DE 

PERSONAL DE SEGURIDAD VIAL  $             12,545,153.00  

FORTAMUNDF-005-2018 

PAGO DE GASOLINA PARA 

UNIDADES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA  $             11,138,032.86  

FORTAMUNDF-006-2018 

PAGO DE GASOLINA PARA 

UNIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS  $               1,902,820.23  

FORTAMUNDF-007-2018 
PAGO DE GASOLINA PARA 

UNIDADES DE SEGURIDAD VIAL  $               6,756,410.39  

  

 $    331,681,543.62  

 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que comunique el 

sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal, al Titular de la 

Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación y a la 

Contraloría Municipal; así como hacer 

su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración del Comité de Depuración de la Cuenta 

de Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público 

y en Bienes Propios de las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México (artículos 115 fracciones I, 

II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 
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Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 

27, 31 fracciones XVIII, 95 fracción V de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y de conformidad con los 

Lineamientos para la Depuración de la 

Cuenta Construcciones en Proceso en 

Bienes del Dominio Público y en Bienes 

propios de las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México 

publicado en el Periódico Oficial Gaceta 

de Gobierno de fecha 28 de noviembre 

de 2016, el Ayuntamiento aprueba la 

fracciones XVIII, 95 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; y de conformidad con los Lineamientos 

para la Depuración de la Cuenta Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en Bienes propios de las 

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México 

publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 

28 de noviembre de 2016). 
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creación del Comité de Depuración de 

la Cuenta de Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en 

Bienes Propios de las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de 

México, de Tultitlán, para el periodo 

2019-2021. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones 

legales antes invocadas, el 

Ayuntamiento aprueba la integración 

del Comité de Depuración de la Cuenta 

de Construcciones en Proceso en 

Bienes del Dominio Público y en Bienes 

Propios de las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México, de 

Tultitlán, para el periodo 2019-2021, 

que estará conformado por: 

 

FUNCIONARIO DERECHOS 
CARGO 

HONORIFICO 

LIC. LILIA GABRIELA 

LÓPEZ ANDRADE 

TESORERA 

MUNICIPAL 

VOZ Y VOTO 

VOTO DE 

CALIDAD EN 

CASO DE EMPATE 

PRESIDENTA 

LIC. ALBERTO 

MARTÍNEZ 

MIRANDA 

CONTRALOR 

MUNICIPAL 

VOZ Y VOTO PRIMER VOCAL 
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ING. JOSÉ HERÓN 

JAIME SILVA 

MORALES 

DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS 

VOZ Y VOTO 
SEGUNDO 

VOCAL 

 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido 

del presente acuerdo a los servidores 

públicos nombrados, así como 

publicarlo en la Gaceta Municipal. 

 
PUNTO XI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Redistribución de los recursos correspondientes al Subsidio 

para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad 

Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México FORTASEG correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del Año 2019 (115 fracciones I, II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracción V y 

VI Bis y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

285, 286 y 287 y 304 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; y de conformidad con el Capítulo II de los 

Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad 

Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, y en su caso, a las Entidades Federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 

Ejercicio Fiscal 2019). 
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Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por mayoría de 13 trece votos a favor y dos 

abstenciones de los Regidores Octavo y Décimo 

Tercero, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 

27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracción 

V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 285, 

286 y 287 y 304 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; y de 

conformidad con el Capítulo II de los 

Lineamientos para el otorgamiento del 

Subsidio para el Fortalecimiento del 

desempeño en materia de Seguridad 

Pública a los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, y en su caso, a las 

Entidades Federativas que ejerzan de 

manera directa o coordinada la función 

para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Ayuntamiento aprueba la 

Redistribución de los recursos 
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correspondientes al Subsidio para el 

Fortalecimiento del desempeño en 

materia de Seguridad Pública a los 

Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México 

FORTASEG correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del Año 2019, dejando sin efectos 

las aprobaciones anteriores, para 

quedar de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO OBRA  MONTO APROBADO  

FORTASEG-001-2019 
Proyecto de Violencia Escolar, Familiar y 

de Género 
 $           2,200,000.00  

FORTASEG-002-2019 
Evaluaciones al Personal en Activo y de 

Nuevo Ingreso 
 $           2,227,500.00  

FORTASEG-003-2019 

Programa de Capacitación de Formación 

Inicial, Competencias Básicas de Función 

Policial, Evaluaciones de Desempeño, 

Informe Policial Homologado y Difusión 

Externa 

 $             3,009,921.00  

FORTASEG-004-2019 
Adquisición de Equipo de 

Radiocomunicación 
 $              270,000.00  

FORTASEG-005-2019 Adquisición de Vehículos   $           1,974,684.00  

FORTASEG-006-2019 Adquisición de Prendas de Protección  $           3,000,000.00  

FORTASEG-007-2019 Adquisición de armas cortas y largas  $           1,140,000.00  

FORTASEG-008-2019 Adquisición de municiones   $              660,000.00  

FORTASEG-009-2019 Adquisición de uniformes y calzado $              3,284,400.00 

 

SUBTOTAL FORTASEG  $        17,766,505.00  
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COPART-001-2019 
Reestructuración y homologación salarial 

de los elementos policiales 
 $           3,505,301.00  

COPART-002-2019 Gastos de Operación  $                48,000.00  

 

SUBTOTAL COPARTICIPACIÓN  $           3,553,301.00  

   

 

TOTAL  $        21,319,806.00  

 

Segundo. Se instruye a la Tesorera Municipal para 

que realice la aportación 

correspondiente a la co-participación 

del Municipio por la cantidad de 

$3’553,301.00 tres millones quinientos 

cincuenta y tres mil trescientos un 

pesos 00/100 moneda nacional, a 

efecto de dar cumplimiento a los 

Lineamientos de Operación del 

Subsidio para el Fortalecimiento del 

desempeño en materia de Seguridad 

Pública a los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México (FORTASEG). 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil y 

a la Dirección de Administración para 

que realicen de manera inmediata, los 

trámites administrativos tendientes a la 

contratación de los servicios y 

adquisición de los bienes 
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correspondientes al ejercicio de 

recursos del Subsidio para el 

Fortalecimiento del desempeño en 

materia de Seguridad Pública a los 

Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México 

(FORTASEG). 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento comunique el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorería 

Municipal, Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, 

Dirección de Administración, a la 

Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación y a la 

Contraloría Municipal; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

para el periodo 2019-2021 

 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 

Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 

fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la 

Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 

Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; procede a difundir 

exhaustivamente las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en 

sesión de cabildo, para que comiencen su vigencia al 

día siguiente de su publicación en el periódico oficial 

denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esa 

dependencia, en formato físico o digital a través de la 

página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 

www.tultitlan.gob.mx 

 

Rubrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 

BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar.--------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 
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